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Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE: 11001-33-35-010-2022-00039-00  

ACCIONANTE: JORGE ELIECER VENTÉ CABUYALES  

ACCIONADA: EJÉRCITO NACIONAL DE COLOMBIA – DIRECCIÓN DE  

                                PERSONAL 

CLASE:  ACCIÓN DE TUTELA 

 

Viene el expediente al Despacho con informe secretarial de haberse recibido escrito 

de impugnación de la parte accionante, en contra del fallo de tutela proferido el día 

17 de febrero del año en curso.  

 

Habiéndose presentado dentro del término consagrado por el artículo 31 del Decreto 

2591 de 1991, se concederá la impugnación en el efecto devolutivo.  

 

Por lo anotado en precedencia, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: CONCEDER la impugnación interpuesta por la parte accionante en el 

efecto devolutivo, contra la sentencia de fecha 17 de febrero del año en curso.  

 

SEGUNDO: REMITIR de inmediato el expediente, por conducto de la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Administrativos de la ciudad de Bogotá, al Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, para el trámite correspondiente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

JUEZ (E) 
  JGR 

 


